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  Resumen** 
 

 

 La normalización de los nombres geográficos es un elemento vital para 

preservar el patrimonio cultural, fomentar una comunicación eficaz, potenciar la 

cooperación mundial y garantizar el desarrollo sostenible de los países. A ese 

respecto, Armenia ha logrado avances significativos para impulsar la normalización 

de los nombres geográficos, en reconocimiento al valor que aporta ese proceso como 

apoyo a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. La normalización se basó en 

características lingüísticas, culturales e históricas.  

 En el informe se ofrece un resumen de los esfuerzos que ha desplegado Armenia 

para normalizar los nombres geográficos, que se centra en los acontecimientos 

de 2024. Esos esfuerzos están alineados con la visión estratégica del Grupo de 

Expertos de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos de promover soluciones 

sostenibles, inclusivas y basadas en la ciencia y los datos empíricos para alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. La normalización de los nombres geográficos de 

Armenia podría contribuir a la consecución de las metas de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible relacionadas con la educación de calidad (Objetivo 4), las 

ciudades y comunidades sostenibles (Objetivo 11), la industria, la innovación y las 

infraestructuras (Objetivo 9), la paz, la justicia y las instituciones sólidas 

(Objetivo 16) y las alianzas para lograr los Objetivos (Objetivo 17).  

 * GEGN.2/2025/1. 

 ** El informe íntegro fue elaborado por el Comité del Catastro de Armenia. El informe estará 

disponible en https://unstats.un.org/unsd/ungegn/sessions/4th_session_2025/ con la signatura 

GEGN.2/2025/75/CRP.75, únicamente en el idioma en el que fue presentado.  
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 En 2024 se produjeron avances significativos en los esfuerzos emprendidos por 

Armenia para normalizar los nombres geográficos. La Comisión Especial de Nombres 

Geográficos de Armenia, que se creó en 2000, se reestructuró para incluir a 

representantes de los organismos y organizaciones gubernamentales pertinentes. 

El objetivo de la reestructuración era mejorar la capacidad de la Comisión para 

evaluar y aprobar nombres geográficos acordes con la diversidad cultural y lingüística 

de Armenia, y garantizar al mismo tiempo el alineamiento con las normas nacionales 

e internacionales. La Comisión organiza sesiones periódicamente para debatir 

cuestiones de actualidad y atender las peticiones de las comunidades en relación con 

los nombres geográficos que abarca su mandato. Una vez se alcanza un acuerdo 

mutuo, las propuestas para cambiar el nombre de determinados asentamientos se 

presentan a los gobernadores regionales con las justificaciones oportunas.  

 Además, se está trabajando en la creación de un “pasaporte” para cada objeto 

geográfico inscrito en el registro estatal de nombres geográficos. Ya han concluido 

las medidas para crear más de 2.000 pasaportes de este tipo. En los pasaportes habrá 

fotografías y breves descripciones de cada objeto geográfico. La información 

detallada sobre cada uno de esos objetos estará a disposición del público y, de esa 

manera, se ofrecerán datos fiables para mapas, guías y material educativo. Se espera 

que la iniciativa contribuya significativamente a la promoción del turismo en 

Armenia. Los pasaportes de cada objeto estarán disponibles en el geoportal nacional, 

lo que garantizará el acceso público a la información geográfica precisa y actualizada.  

 En conclusión, los esfuerzos de Armenia por normalizar los nombres 

geográficos reflejan un firme compromiso con el desarrollo sostenible, la 

preservación cultural y la colaboración internacional, y convierten la gestión de los 

nombres geográficos en un elemento vital para reafirmar la identidad nacional, 

fomentar la inclusividad y promover el crecimiento a largo plazo.  

 


